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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Lectura de la Comunicación mediante la cual, 
el Licenciado Armando Hurtado Arévalo, 
Secretario de Gobierno del Estado, hace del 
conocimiento a esta soberanía, los oficios 
DGEM/044/2021 y DGEM/043/2021, signados por 
el Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador 
del Estado, por los cuales informa que se 
desiste de la designación como integrante 
del Consejo del Poder Judicial al Lic. Saúl 
Rodríguez Contreras, proponiendo para ocupar 
dicho encargo al Lic. Víctor Lenin Sánchez 
Rodríguez, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 67 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; así como 85, 86 y 89 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Michoacán de 
Ocampo. y en su caso toma de protesta. 
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En atención a su oficio PCPJ/3/2021, signado 
por el magistrado Héctor Octavio Morales Juárez, 
Presidente del Poder Judicial, por motivo del cual 
informa que ha concluido legalmente el periodo para 
el cual fue designado el Lic. Eli Rivera Gómez, como 
integrante del Consejo del Poder Judicial, y en ejercicio 
de las atribuciones que el artículo 60 fracción III de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo conceden al Ejecutivo a 
mi cargo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 de la Constitución citada; así como de los 
artículos 85 y 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Michoacán de Ocampo, le informo 
que designo a Víctor Lenin Sánchez Rodríguez para 
fungir como Consejero integrante del Consejo del 
Poder Judicial, para los efectos establecidos en el 
artículo 86 párrafo segundo de la Ley Orgánica en 
cita, para la toma de protesta respectiva.

Por lo anterior dejo a su disposición el siguiente 
dato del contacto telefónico 4433060862, con ello 
Gobierno del Estado garantiza la continuidad 
de funcionamiento institucional y refrenda el 
compromiso por el desarrollo del Estado.

Sin otro particular, le hago llegar la seguridad de 
mi más alto agradecimiento.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección

Silvano Aureoles Conejo
Gobernador Constitucional del Estado

DGEM/044/2021.

Morelia, Michoacán, a 28 de septiembre de 2021.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Hago referencia al oficio DGEM/028/2021 de fecha 
10 de junio y recibido en el Congreso del Estado 
el 21 de junio del presente año, a través del cual se 
comunicó a la diputada Yarabí Ávila González, en ese 
tiempo Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado, que en atención al oficio PCPJ/3/2021, 
signado por el magistrado Héctor Octavio Morales 
Juárez, Presidente del Poder Judicial, por el cual 
informa la conclusión legal del periodo para el cual fue 
designado el Lic. Eli Rivera Gómez como integrante 

Dip. Adriana Hernández Iñiguez, 
Presidenta de la Mesa Directiva del
Honorable Congreso del Estado.
Presente.

Por instrucciones del Ing. Silvano Aureoles Conejo, 
Gobernador Constitucional del Estado, y con 
fundamento en los artículos 64 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo y 16 
fracciones I, VIII, XI y XXVIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo, me permito informar que con fecha 28 
de septiembre de la presente anualidad, conforme 
lo establecido en el artículo 60 fracción III de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; y el numeral 68 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán, 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo ha designado al 
C. Víctor Lenin Sánchez Rodríguez para fungir como 
Consejero Integrante del Consejo del Poder Judicial 
del Estado de Michoacán, quien cumple con todos y 
cada uno de los requisitos que marca el artículo 76 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, lo que acredito con los 
documentos que se anexan al presente, para los 
efectos legales procedentes. 

En base a lo anterior, de acuerdo a lo estipulado 
por el artículo 33 fracciones V, VI y XXVI de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
estado de Michoacán de Ocampo, con la finalidad 
de dar cumplimiento a lo estipulado en el numeral 
89 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Michoacán, le solicito se informe al Pleno del 
Poder Legislativo, que usted dignamente preside, la 
designación por parte del Gobernador del Estado 
del integrante del Consejo del Poder Judicial y, en su 
caso, se proceda previo el procedimiento legislativo 
respectivo a la toma de protesta que marca la Ley.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para 
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Lic. Armando Hurtado Arévalo
Secretario de Gobierno

Morelia, Michoacán a 28 de septiembre de 2021.

Dip. Adriana Hernández Iñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.
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del Consejo del Poder Judicial, se designaba para el 
mismo cargo y para el nuevo periodo al ciudadano 
Saúl Rodríguez Contreras.

Sin embargo, en ejercicio de las atribuciones que el 
artículo 60 fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
conceden al Ejecutivo a mi cargo, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 67 de la Constitución 
citada, así como de los artículos 85 y 86 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Michoacán 
de Ocampo, toda vez que no se ha tomado la 
propuesta de ley, le informo que me desisto de la 
anterior designación.

Sin otro particular, le hago llegar la seguridad de 
mi más alta consideración. 

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Silvano Aureoles Conejo
Gobernador Constitucional del 

Estado de Michoacán
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